[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
		Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expte. Nº 12.787, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir  a título de donación, un vehículo marca Ford F 100, Dominio E133201 a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Hernandarias; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
				
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTÍCULO 1: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de HERNANDARIAS – Dpto. PARANÁ, un  Vehículo  Marca Ford, Modelo F 100, Motor N° YKAD49168, Chasis N° KA1JYK43720, Dominio   E 133201 cuyo titular es el SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS y que fue asignado al “HOSPITAL VECINAL SAN MARTÍN” de HERNANDARIAS, que será destinado a mejorar y ampliar el servicio que presta dicha Asociación en su localidad.
ARTÍCULO 2: A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:
· Titular: Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Secretaría de Salud Pública.
· Dominio: E 133201
· Marca: Ford
· Modelo: F 100
· Chasis N°: KA1JYK43720
· Motor N°: YKAD49168.-
ARTÍCULO 3: De forma.-
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